
Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

ENAJENACIÓN HECHA CO:-< ARREGLO Al, DERECHO NAV1\RRO POR EL 

FIDUCIARIO DE RESIDUO. INNECESARIO JUSTIFICA!~ LA CAUSA. 

DEBER DEL NOTARIO DE INDICAR LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 

INSTITUCIÓN DE HEREDERO. 

Resol1tción 'de 17 de Febrero de 1927. (Gacero: de 4 de Mayo 

de I927.) 

Don Antonio Francés y Remrro y su esposa. doña Florencia 
Vicenl·e y Tutor, vecinos de CaS<:ante, otorgaron testamento de 
hermandad el :1 de 'Agosto de rgo¡, ante el Notario de la misma 
ciudad, D. Juan l. Hernando, en el que después de declarar que 
de su matrimonio tenían dos hijos legítimos, llamados Antonio y 
Juan, )' de que a éstos, así como a todos los demás deudos y pa­
rientes que se considerasen con derecho a sus bienes, les deja­
ban la legítima foral, con arreglo a lo dispuesto en las leyes de 
Navarra, y en lo demás los desheredan y apartan de la sucesión, 
a.::ordaron instituirse y nombrarse el uno al otro ccpor úni<::os y 
universales herederos de todos sus bienes, derechos y acciones 
ha:bidos y por •haber, concediéndose muruamente facultades para 
que ei sobreviviente pueda gastar y consumir todos los que ne­
cesitare para su decente manutención y pasar, y la de sus hijos, 
sin restricción alguna, pudiendo también· dejarlos por testamen­
to en iguales o desiguales partes, .según le pareciera, a favor de 
los hijos que tienen y de los que Dios les concediere en lo suce­
sivo ; y si falleciese el último de los testadores sin haber usado 
{le la facultad que se le ·concede de otortsar nuevo testamento re.-
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partiendo la herencia entre los dichos hijos en partes iguales o 
desiguales, según se lleva dicho, en ese caso, los bienes que en­
tonces existieren de ambas herencias, recaerán y los heredarán 
sus nombrados hijos, y los demás •que existieren al tiempo de éste 
su matrimonio, por iguales partes, con libre disposición y sin res­
tricción ni limitación alguna)), revocando y anulando todo tes­
tamento o manda anterior. 

Pallecido D. Antonio Francés, su viuda, por escritura públi­
ca de 14 de Junio de 1926, otorgada ante el Notario de Tudela, 
D. Felipe Flórez, vendió a doña Carmen Crosa y Martín dos 
:fincas rústicas y una unbana ·her-edadas de su esposo por el tes­
,ramento de referencia, por el precio de 4.500 pesetas, con dere­
cho de retraerlas durante cuatro años y llevarlas en arriendo du­
rante el mismo plazo. 

•El Reg:istrador de la Propiedad de Tudela, puso en dicho do­
cumento la sigui-ente nota: «Suspendida la inscripción del pre­
cedente título por observarse el defecto de no expresar la vende­
dora que hace la venta de las tres fincas comprendidas en el mis­
mo por necesitarlo para su decente manutención y pasar y la de 
sus 1hijos, para cuyo objeto le facultó su marido, D. Antonio 
•Francés, para disponer de los bienes como heredera, pudiendo 
dejarlos por testamento a· sus 'hijos en partes iguales o desigua­
les, y si fallece sin •haber hecho uso de esa facultad, en ese caso 
:los bienes que entonces existan de ambas herencias los heredarán 
sus hijos Antonio y Juan Francés Vicente y demás hijos que 
-existieren, y aunque es subsanable dicho defecto no se ha toma­
do anotación preventiva por no haberse solicitadon. 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Reg-istrador, y la Dire~~ión ge­
neral revoca el auto apelado, por las siguientes razones: 

De los términos empleados en el testamento mancomunado, 
orig-en de este recurso, se desprende que los (,Ónyuges D. Anto­
nio Francés Remiro y doña Florencia Vicente Tutor, ·después de 
apartar de la sucesiÓn á sus hijos con la legítima foral de cinco 
•sueldos febles y. una robada de tierra en los montes comunes a 
cadá uno, se i-nstituyeron por únicos y universales herederos de 
todos sus 1bienes, derechos y acciones, con lo cual, al mismo tiem­
po que privaban a sus hijos de las acciones de reclamación dt> 
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herencia, se las concedían uno a otro recíprocamente, en los tér­
minos más amplios. 

Las referidas cláusulas testamentarias se hallan cualificadas 
por una disposición de residuo a favor de los mismos hijos, para 
caso de .que el sobrevivivente no hubiere gastado o consumido lo 
:que necesitare para su decente manutención y pasar y la de sus 
:hijos, y no :hubiera dispuesto por testamento entre ellos, en for..: 
ma determinada, por lo que es preciso examinar la repercusión 
que esta modalidad pudiera ejercer en los actos de enajenación 
otorgados por el viudo y los efectos respecto de tercero que de bue­
na fe hubiera adquirido los bienes. 

Los criterios impuestos por el Derecho Romano para declarar 
la l·egitimidad de las enajenaciones hechas por el fiduciario de 
.residuo, basados en la buena fe que ha de presidir al ejercicio 
de las facultades por el mismo, en la improcedencia e invalidez 
en los actos 'que a juicio de buen varón hubiere realizado para 
eludir el fideicomiso y en las limitaciones aritméticas con que han 
sido fijados los derechos de fiduciario y fideicomisar·io en la le­
g·isl.ación justinianea, no tienen aplicación a este caso particular 
del derecho .navarro: primero, por la circunstancia de que, segün 
el testamento, .fuera de la legítima foral, los hijos están deshe­
redados, "excepto si algo les dejar.en sus padres>>; segundo, por­
que los cónyuges se conceden las facultades de gastar y consu­
mir lo que necesitaren para los expresados fines, "sin restricción 
algunan, y tercero, porque la autorización que los cónyuges se 
otorgan es tan amplia .que se· refiere no solamente a actos inter­
.vivos, sino a disposiciones mortis cm¿sa, con lo que ninguno de 
.Jos hijos puede apenas llamarse heredero presunto de los bienes 
en cuestión. 

En cuanto a la necesidad de que la viuda, doña Florencia, o 
el Notario, al consignar las circunstancias de personalidad y ca­
pac!dad, hiciera constar la cualificación expresada o la causa me­
diata de la enajenación, no podría tener por inmediato objeto es­
.tablecer un supuesto cuya inexisténcia perjudicara al adquirente, 
.ni tampoco adverti·r a los terceros la existencia de una condición 
resolutoria, porque en este caso se iría contra el espíritu del tes­
tamento, que no impone restricciones a los actos dispositivos del 
~ónyu~e supérstit~ por ra;zón ~e justific<:tr la causa, garantizar el 
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. empleo de los fondos obtenidos o reducir los gastos a ciertos lí­
mites. 

Desde el momento en que el Reg.istrador de la Propiedad ma­
ni.fiesta que no estima requisito necesario la justificaüión de la 
causa, sino solamente su expresión, queda reducido el problema 
a -resolver si este íiitimo requisito se impone para que quede con­
signado con claridad en el instrumento público la facultad dis­
.positiva·, o, como se dice con frase menos correcta, la capacidad 
de la vendedora, y sobre este punto es necesario convenir en que 
.al reseñar el título de la propiedad de las f1ncas vendidas, el No­
•tar·io autorizante: tan sólo afirma que pertenecen a doña Floren­
tCia por herencia de su esposo en vi·rtud del testamento en que 
6e instituyeron ambos esposos recíprocamente por herederos de 
·todos sus bienes, sin indicar las características de la institución, 
con lo cual no se ba cumpl·ido lo preceptuado en el artícu·lo 259 del 
Reglamento NotarJa\, siquiera est·e defecto no 1mpida \a ·ins­
cripción. 

PARTICIÓN DE HERENCI¡\. FuNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL Cmn­
SARIO. INNECESARIA LA APROBACIÓN POR LOS HEREDEROS. 

Reso/ucú)n de 9 de i\iarzo 'de 1927. (Gaceta de 6 de Mayo de 1927.) 

Ante el Notario de Ocaña, D. Manuel Santos Rodríguez, com­
pareció, oel 4 de 1l\1arzo del año anterior, D. Emilio Rodríguez Gui­
.jarro, como contador nombrado por -D. Felipe Moreno de Lara, en 
el testamento que .otorgó, ante el propio Notario, el 17 de Octubre 
de 1~)25, en el que, -entre otros extremos, «lega como mejora de su 
·legít·ima a sus dos hijas, doña Josefa y doi'ía E\vira :Moreno Samols, 
·los dos t·ercios de todos sus bienes en pleno dominio, con la obliga­
ción de abonar de esta mejora a su hijo, D. Agapito :Moreno, 1.000 

·pesetas anuales por espacio de siete años o de \os ·que le falten para 
cumplir los veintitrés años, a fin de que los inv1erta en continuar 
-sus estudios, terminando tal ·obl·igación si aquél dejare de estudiar o 
·hubiere cumpli'do dicha edad al fallecer el testadorn; presentando 
el r·eferido contador el cuaderno panic10na\ al objeto de elevarlo 
o escritura pública y haciendo constar que «ha citado a los inte­
·resados en esta sucesiónn y practicado todas las operacion~s. 
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Presentada la correspondiente escritura en el Reg;istro de la 
.Propiedad de Ocaña, por el Registrador se puso nota: uNo admi­
·tida la inscripción de ·este documento por no constar la aprobación 
de los interesados o de sus representantes legítimos, según edad, 
estado y condición, que tampoco se expresan en <.>1 mismo)). 

1En el recurso interpuesto, alegó el Registrador, en defensa de 
-su caJ,ificación, que, teniendo en cuenta la cualidad de reducibles 
.que tienen las donaciones y legados •hechos por el testador, al efec­
to de fijar la legítima y los ·requisitos exigidos por la ley para la 
entrega de legados, supuestos todos necesarios para que a la liqui­
dación que ha de preceder a la partición de bienes concurran, según 
.]a doctrina de la Resolución de 7 de Abr-il de 1906, todos los he­
rederos y legatarios -o sus representantes legales, no resultando cum­
-pl·ido este requisito en el desenvolvimi.ento de la expresada liquida­
ción, careoe de eficacia la adjudicación verificada por el Comisario. 

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota, y la Dirección 
g-eneral, oon revocación del auto apelado, declara bien extendida 
.]a escritura, -sin perjuicio de que si el Registrador lo estima ajus­
·tado a derecho, formule una nueva calificación, por las siguien­
·tes razones. 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamen­
to Hipoteca-rio, sólo pueden ser discutidas en el recurso guber­
·nat·ivo las cuestiones que· directa o inmediatamente se relacionan 
con la ca.Jificación del Registrador, y como los extremos relativos 
a la falta de citación para tormar el inventario en el supuesto del 
artículo I .057 del Código civii y a ia forma dei instrumento pú­
hl-ico presentado son independientes de la aprobación de los in­
·teresados a que preci~ y claramente se refiere 'a nota, debe con­
cretarse al último punto la resolución de este expediente. 

La íntima relación que existe entre la colación de bienes y 
las operaciones part1cionales, demostrada no sólo por la estruc­
-tura y contenido de las mismas, sino también por la agrupación 
de ambos conceptos bajo el mismo capítulo del Código civil, d.:! 
igual modo que el indiscutible carácter particional de la fijación 
de legítimas y reducción de legados no permite la distinción sobre 
.que funda el Registrador sus argumentos, pues de sostener que 
.para Y·entilar estos particuiares debe el comisario convocar a los 
.interesados y pactar con ellos, se concluiría con la forma unilate-
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•ral de las particiones de referencia y se introducirían en los do­
cumentos notariales correspondientes una serie de relaciones ju­
.rídicas y supuestos extraños a .)as declaraciones de la persona a 
•quien el testador ha confiado la misi·ón de explanar, fijar y ejecu­
tar su última voluntad. 

La posibilidad de que a las adquisiciones hereditarias vayan 
.unidas cargas y obligaciones de los herederos y legatarios, es 
.tan natural y tan congruente con el mecanismo de la transmisión 
l(<t11'0rtis-causa» •que la obl·igación impuesta por el testador a sus 
:hijas doña Eloísa y doí'ía Josefa, de carácter personal a los efectos 
de·l artículo 88 de la ley Hipotecaria, y en tal forma consignada 
en la escritura objeto del recurso, responde a la voluntad del 
causante y a la ley de la sucesión, sin que tenga ningún valor 
·la objeción de que nadie puede ser obligado por la declaración 
del comisario, toda vez que el heredero o ·sus representantes pue­
den repudiar la herencia y sólo por el vínculo de .)a «aditioll, asu­
men las responsabi·lidades hereditarias. 

De exigir un pacto o contrato para perfeccionar todas las ope­
raciones particionales en que haya declaración de no ser colacio­
·nables oiertos bienes, reducción de legados o gravamen de un 
·heredero, equivaldría a inutilizar o desvirtuar e1 artículo 1 .057, 
·y aun, en la mayoría de los supuestos, el artículo 1.056 contra 
el espíritu y la letra de tales disposiciones y contra el régimen 
-tradiciona 1 de nuestra legislación. 

La Resolución de 7 de Abril de rgo6, citad:1 por el Registra­
dor, se refiere a una entrega de legado hech:t sin que hubiera 
precedido la partición, y lejos de confirmar la limitación que .]a 
doctri·na por aquél sostenida impone a las funciones del comisa­
rio reconoce paladinamente que las particiones efectuadas por los 
mismos deben estimarse subsistentes sin necesidad de que los 
herederos forzosos las aprueben con su consentimiento, aunque 
·tal facultad no les exime de la obligación de ver-ificar la parti­
ción~ antes de hacer la adjudicación de ·los. bienes hereditarios. 
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AGRUPACIÓN DE FINCAS NO COLT~DANTES. N O ES NECESARIO MANI­

FESTAR LA BASE JURÍDICA DE LA AGRUPACIÓN EN LOS CASOS DE 

INSCRIPCIÓN YA EXTENDIDA. 

Resolución de 21 de Marzo de 1927. (Gaceta de 6 de Mayo de 1927.) 

En el Registro de la propiedad de Alcalá la Real se presentó 
copia parcial, expedida en favor de D. Antonio Ibáñez Nieto, 
de la partición de bienes de su esposa doí'ía :Magdalena Barrera 
Toro, aprobada por escritura ante el Notario del mismo pueblo, 
don Rafael Azpitarte, en la que, con referencia al Inventario, 
se describe la finca segunda como suerte de tierra de 13 fanegas, 
nueve celemines y tres cuartillos, con una casa y una era, divi­
dida dicha tierra en dos pedazos, separados por un trozo de tie­
rra,· con ·linderos propios: uno con la casa y era, de ocho fanegas, 
nueve celemines y poco menos de tres cuartillos, y otro de cinco 
fanegas, mani:festándose haberse constituído la finca: el trozo 
primero por la agrupación de tres, que con linderos y cabida pro­
pios se describen con las letras a, b y e. 

Por el Registrador se puso nota que dice : ccSuspendida la 
inscripción de este título por el defecto subsanable de existir con­
tradicción en el título y de éste con el Registro ; en el título, por­
que ~e una parte se dtce que la finca número do5 del inventario, 
con cabida de 13 fanegas, nueve celemines y tres cuartillos se 
forma con los dos trozos sigui·enles: uno, con casa y era, con 
odho fanegas, nueve oelemines y poco menos de tres cuartillos, 
y otro de cinco fanegas, y que, a su vez, el primer trozo, de donde 
se dicen se separa la que se adjudica, se forma por la agrupación 
de íos trozos a), b). e); y .que este último, de seis fanegas, está 
inscrito a favor de la causante en nuda propiedad al romo 117, 
folio 82, finca número 8.936, incripción quinta, y del Registro 
aparece en el mismo tomo, folio, finca e inscripción registrada en 
nuda propiedad a favor de dicha causante, una tierra de I 1 fane­
gas, con casa y era, que es la que se describe en el párrafo úl­
timo y mide seis fanegas, como se afirma en este títuio, motivo 
por el que no procede dicha agrupación ni segregación, no to­

mándose anotación preventiva por no solicitarse.)) 



JURlSPRUDENCIA DE LA DIRECCION 

En el recurso interpuesto, el Presidente de ia Audiencia, tras 
de ordenar al Notario emitiera nuevo informe después de la ale­
gación del Registrador, declaró bien extendida la escntura, y en 
la alzada de aquél, a la que se aportó certificació:1 literal del asien­
to discutido, la Dirección confirma el auto apelado, toda vez que 
la _falta de armonía entre el Registro y ·la realidad presenta gra­
ves caracteres por ser de orden 'hipotecario propiamente dicho 
cuando se refiere a la inexactitud o deficiencia de las descripcio­
nes en lo tocante a la existencia y modalidades de los derechos 
reales, pero es fácilmente subsanable cuando se refiere a caracte­
rísticas agronómicas o físicas que no caen bajo la protección de 
la fe pública ni se oponen a la identificación de los predios, y 
con arreglo a este criterio d-ebe ser estudiada la contradicción que 
el Registrador señala e~tre la descripción de los dos trozos de 
cinco y seis .fanegas hecha en la escritura y la descripción de la 
finca de once fanegas inscrita a favor de la causante de b heren-
cia en cuestión. · 

Aparte de los datos descriptivos, con cuyo atento examen pue­
de concluirse que las dos fincas pequeí'ias forman .Ja mayor, el mis­
mo Registrador apelante manifiesta en su informe que la contradic­
ción hubiera desaparecido si en la escritura objet0 de este recurso 
se hubiera sol·icitado .·que la finca inscrita bajo un solo nümero 
se dividiera, a lo ·que él hubiera accedido, con lo cual se pone dt: 
Telieve que no se trata de un pr·oblema de identificación de pre­
dios, sino de una disparidad de criterio sobre las operaciones 
·q'ue ·han de practicarse en los libros 'hipotecarios como consecuen­
cia de los particulares consignados en la nueva descripción. 

La finca, situada en el Chaparral de Nuves, aparece compues­
ta de dos pedazos, según el título presentado, uno con cabida de 
ocho fanegas y otro de cinco fanegas, y el primero se ha formado 
por la agrupación de Jos tres trozos, a), b), e), que se describen, 
haciéndose constar que el último, e), de seis fanegas, linda por el 
Norte con terrenos de Rafaela Nieto, que separan este trozo del 
segundo, «que con el que se describe figura en el título respectivo 
como una sola fincan, y aunque las palabrcts pedazos y trozos se 
usan indistintamente, con riesgo de la claridad, queda acreditado 
por la referencia al título que el trozo e), de seis fanegas, y el se-
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gundo pedazo, de cinco, forman la finca :lctualmente ·inscrita de 
once. 

·Como la nota calificadora y con mayor precisión el informe 
del Registrador únicamente suspenden la inscripción porque la 
finca inscrita forma un bloque territorial, mientras en la realidad 
•hay un terreno interpuesto entre los dos trozos, a este defecto ha 
de circunscribirse la resolución. · 

En general, cuando las fincas cuya unión se pretenda no sean 
colindantes, debe manifestarse la base jurídica de la agrupación ; 
pero este principio no puede imponerse en los casos de inscrip­
ción ya extendida con número especial, y que ya ha causado es­
tado, porque se supone que quien adquiere y posee en esta forma 
ha manifestado su voluntad de continuar en el régimen inscrito, 
es decir, reputando como una sola finca hipotecaria la que por su 
~Voluntad y trabajo pudiera ser única (por existtr casa y era en el 
'trozo de mayor extensión), como lo reconoció este Centro en 31 
de Mayo de 1901 y 29 de igual mes de 1914, y lo aconseja, por 
otra parte, la necesidad de que los Notarios, sin destruir las bases 
de identificación de fincas, consignen en los instrumentos públi­
cos ias alteraciones ·que los inmuebles vayan sufriendo. 

COMPRAVENTA AL AMPARO DEL ARTÍCULO 20. PAR>\ INSCRIBIR LA PO­

SESIÓN DE UN COPROPIETARIO NO SE NECESITA PRECISAR LAS POR­

CIONES DE LOS DEMÁS CON DATOS MATE!\L~TICOS. JUSTIFICACIÓN 

COMPLF.:TA DE I.A NO IKSCRIPCIÓN PREVIA. 

Resolución de 26 de Marzo de I927. (Gaceta de 9 de Mayo de I927.) 

Ante el Notario de Padrón, D. Ignacio Viñas, comparecieron 
don Modesto y D. José Pais Trillo, exponiendo que en el testa­
mento bajo el que falleció su tío D. José Pais Garcfa, legó a am­
bos otorgantes los 1bienes que poseía en Bujantes, incluyéndose 
en la manifestación de bienes del causante dos fincas: una nove­
na parte del monte ~oral de Figueiroa, que se delimita con toda 
extensión, y un monte al oeste del anterior, llamado de la Oheda, 
cuyos lindes también se detallan por extenso; terminando por 
vender D. Mo?esto a D. José la mitad de la novena parte de la 

40 
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primera finca, en precio de 350 p'esetas, y la ;nitad de la mitad de 
la noVlena parle de ·la descrita en segundo lugar por igual precio. 

Presentada· dicha escritura en el Registro de la propiedad de 
Corcubión, por el Registrador se puso la siguiente nota : uSus­
.pendida la inscripción del precedente documento a causa de los 
siguientes defectos: 1. 0 Que hallándose inscrito el lugar y foral 
de Figueiroa, en cuyo lugar radican las dos· fincas objeto de dicho 
documento, el dominio dir;ecto a favo.r de D. Carlos y D. Eduar­
do Sanz lVIenéndez y el útil al de D. Ramón Pais y D. Ramón 
Castro Bermúdez, existe la duda racional de que los montes ena­
jenados estén enclavados dentro de los linderos 'señalados en di­
cha inscripción, siendo necesa·ri'o, por lo tanto, justificar que se 
trata de finca'diferente de las referidas; y 2. 0 No precisarse la por­
ción ideal de los demás condueños con datos mat·emáticos que per­
mitan conocerla indudablementé. Y si·endo subsanables dichos de­
fectos, se tomaron anotaciones preventivas en donde indican las 
respectivas notas al margen de la descripción de cada una de las 
lineas.» 

Por D. José Pais Trillo se interpuso recurso gubernativo con­
tra la calificación dicha, en el que e'l Presidente· da la Audiencia 
confirma la nota recurrida en cuanto al defecto primero y la re­
voca en cuanto al segundo, ya que considera que lo dispuesto 
en el artículo 70 del Reglamento hipotecario, parece referirse. ex­
clusivamente a las porciones indivisas de los condueños que in­
tent·en inscribirlas. 

La D1rección general confirma el auto apelado considerando 
que por haber quedado firme en cuanto declara que para inscribir 
la posesión de un copropietario no es necesario precisar: las pro­
porciones de los demás con datos matemáticos, tan sólo debe ser 
objeto de este recurso el primer extremo de la nota califtcadora. 

Para inscribir por primera vez en el Registro, al amparo del 
párrafo tercúo del artículo 20, una finca o derecho, e~ necesario 
.que ·el mismo no se· ~halle ya inscrito a favor de nadie, y este pre­
cepto debe interpretarse con un úiterio restrictivo, por·que de ad­
;mitir los títulos dudosos en tal re'specto, se transformaría el pri­
;viJ.egio aludido en un medio de extinguir, o por lo menos de con-. 
tradecir, Jos derechos registrados, introduciendn la confusión en 
los libros hipotecarios. 
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La falta de un Catastro perfecto, la deficiencia de los datos 
descriptivos consignados en las inscripciones y el desconocimien­
to oficial en que este Centro se halla de la topografía de un lugar 
como el acotado, imponen la aceptación del minucioso estudio 
practicado por el Registrador, tanto más, cuanto de e,ste modo 
no se priva al apelante de ningún derecho, sino. que. únicamente 
se .]e obliga a recurrir al Juez de primera instancia co~petente, 
para .que, dando cita a las personas interesadas según el Regis­
tro, declare, si así procede, que es inscribible el documento ori-
gen de este recurso. 1 ••• • 

~. . ; • :. r. ; 

ADJUDICACIÓN AL EJECUTANTE DE FINCA EN JUICIO· VERBAL CIVIL. 

fALTA DE GARANTÍA EN EL PROCEDIMIENTO E INCOi\IPETENCIA DEL 

JuzGADO MuNICIPAL. 

Resoludión de 8 de Abril de 1927. (Gaceta de e 1 de Mayo de 1927.) 

En escritura de 15 de Mayo de 1924, la ~ociedad Tor~elas 

Hermanos, domiciliada en Tossa, hipotecó en favor de D. Juan 
y D. Ricnrdó ·Casteltó Badía una finca ür,bana en garantía de ün 
préstamo de 20.138 pesetas, al 6 por 100 de interés, dos anualida­
des de ellos y prorrata, mas 5 .ooo pesetas para gastos y perjui­
cios ; y por falta de pago, los acreedores reclamaron en juicio 
verbal civil, ante el Juzgado Municipal de San Felíu de Guixols, 
la cantidad de go6,21 pesetas, importe de tres trimestres de inte­
reses vencidos, terminando dicho juicio con la condena al pago 
y procediéndose a la ejecución de la sentencia con embargo de 
la finca hipotecada, embargo que se anotó en el Registro de :a 
propiedad de La Bisbal, siendo declarada desierta, por falta de 
licitadores, la primera subasta, acordando el Juzgado, a instann3. 
de los ejecutantes, la adjudicación a éstos del inmueble por las 
dos terc-eras partes de su avalúo, o sea por 33.1,34 pesetas, des­
pués de deducido el importe del capital prestado y el de un cen­
so enfitéutico que gravaba la expresada finca .. 

Presentado el testimonio de tal auto de adjudicación en el Re­
gistro de la propiedad dicho, fué objeto de la calificación· que 
dice: <<Denegada la inscripción del documen'to que procedé, o 
sea el testimonio del auto de adjudicación de finca hipotecada a 
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favor de D~. Juah y D. Ricardo Castelló Badía, por ado-lecer del 
defecto ins'ubsanable de la falta de competencia del Juzgado mu­
nicipal para fa dicha adjudicación y cancelación de ·cargas.n 
··!En el récürs"o interpuesto por D. Juan Castcdló Badía, el Pre­

sidente de la Audiencia revotó la nota del Registrador. y- la Di­
,rección·· general, con revocación del· ai..tto apelado, confirma la 
.nota del· Registrador en lo referente .a la adjudicación· discutida 
por los funda'mentos •que siguen. 

Lejos' de 'negar las faéu.ltades 'de. ·los Tribunales de Justicia 
para hacer ejecutar lo juzgado, la jurisprudencia de este Centro, 
contenida en las resoluciones de 13 de Febrero de 189s, 3 de Ju­
lio de 1918 y S d~ Julio de 1922, se ha opuesto, por lo que al R~­
gistr.ador de 1?- propiedad se re~ére, · ~ ·que .<;on el pretexto qe un 
procedimiento circunscrito a la ejecución de cier~~s ::;entencias que­
den solventados en juicio verbal créditos de gran importancia, no 
reclrmables por tal medio, con grave tr~storno del o:den proce~al 
.y excesiva atribución de competencia de los Jueces municipales. 

Sin conceder valor .decisivo a la circunstancia dé ·que en el 
caso di5cutido el principal de la !hipoteca se hallaba vencido an­
tes de lle\,ar al Registro la adjudicación, y· :J.un antes de expedir 
el :auto correspondiente, •ni a la particularidad de que en la es­
erituta de préstamo se hubieran sometido ·Jos otorgantes a la ju­
r!sdicción del Juzgado de primera instancia, así como tampoco 
al hecho ·de !haberse seguido er juicio verbal en rebeldía, es indu­
dable que el concurso de tales hechos, puede autorizar al más im­
.parcial·=de los calificadores a suponer que este recurso· gubernati­
:vo pone en evidencia uno de los artificios procesales a que alude 
la Resolución de s de Julio de 1922. 

En el auto calificado, después de hacer constar que sobre la 
finca. pesa· un censo enfitéutico de 4SO pesetas Je canon, la hipo­
teca de 20.138 pesetas con intereses al·6 por 100, y s.ooo pesetas 
para costas, un embargo de 29.soo pesetas, otro de 3.100 pesetas, 
otro de 46.778 pesetas, otro de 3·94S,2S pesetas, y, finalmente, el 
decretado por el Juzgado en cuestión para la efectividad de la 
sentencia, se· añaae· 'al ·final de un r.esultando, que el censo enfi­
téutico·y el préstamo hipotecario ·son cargas preferentes, y con vis­
ta dé estas afirmaciones un maestro albañil,' valora la finca en soo 
pesetas, «atendida la importancia de las cargas prefereritesn, como 
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si este cómputo no implicase cuestiones sumamente graves, y como 
si el censo tuviera un precio indiscutible, las pensiones e intere­
ses pudieran cakularse a ojo y las 5.000 pesetas para costas equi­
valiesen a un crédito por igual cantidad. 

Por si las anteriores indicaciones no evidenciaran los peligros 
de extender la jurisdicción de los Juzgados municipales de un 
modo indirecto, por encima de 1 .ooo pesetas en asuntos tan com­
.plejos, los mismos pronunciamientos del auto calificado, en que 
~e dejan subsistentes el censo enfitéutico de 450 pesetas de pen­
sión y la ·hipoteca de 20.138 pesetas, constituída a favor de los 
adjudicatarios, provocarán la cancelación de este gravamen y, por 
consiguiente, la de la hipoteca subsidiaria de s.ooo pesetas para 
costas, a pesar de •que no se han causado, sin •que se haga constar 
si el antiguo deudor continúa obligado personalmente por la can­
tidad principal o se han subrogado en su lugar los adjudicatarios. 

El puntualizar todas esas relaciones jurídicas que surgen de la 
adjudicación ·origen del· recurso, sobre exigir mayores garantías 
que ·las compati'bles con un procedimiento tramitado en el Juzga­
do municipal, impondría el ·examen y decisión de cuestiones que 
por su cuantía trascienden de la cani.idad a que actualmente se 
extiende la competencia de aquéllos. 

Lurs ·R. LuEso. 


